
ARÓ BE .1863. Viérnes 16 ile Noviembre. NCMERO 150. 

DE LA PRdYÍNCIA BE LEON. 
Se aason'be é a la RsdaooiDn cas'*'.le' r).;'.Jii.<ú (íi ltBimv'iin.—¿Ule i a Platerías; , ij;' T.—ú 90 rs: alafib. oO el sernóstre y 30 «1 trimestre en la capital. 

• ; ¡ . ! •• ' L o s aniiucios se/ia^ertaráti ¡i medio real .línea .para los susuri toras un real línea.' paia los que'no lo sean. 

:,- 'íuegu que tos Sres. Mclilitcs f Sténtarios' récibnir los; mmros deU lióle--
tin i/ue airresiiimdníi al distrito, ¡UtpoiuhráH ifm se '/ije (m ejemplar:, en el sitio : 
¡fe costttinlire, dunde'permiumetá hítstti.el reiiil>i)"del'! núiaera sii/uicHíe.' • 

» Los Secretarios cuidarán de conservar los-fíolelincs coleccionados ordena- • 
liamente para sit encuadernucion que deberá verijicurse cada año. Leuii Wde 

.Setiembre'de 18130.—GENARO ALAS... 

.•" - p A K a r B p 3 ? i a i A . x . . . . : 

''PllKiltiMCW DEL mm DF, )I!\I.SII1IIS, . / 

Si M . la-Rniiia iniestra Scftoia [Q. I ) . G'.j 
y su iiiigustn. Uiial; ráiiiili,i,:coiitimiaii cu, eslu 
corte si» novaiiuil en su ii i i | iorUmt(; 'saludi 

DEL GOBIERNO! DE PROVINCIA. • 

. D m C C C l Ó N OENEBAL UB, COOTEIBÜCIO.NESi : 

ItliCAUD.VDOilES.—Cinular. 
: Por el Excino. dr..j\liüistro de Húciéiida se..ha 

«Qin!iniof.d6--á"etita Dirgccipii;V'c,ou'.feclia "^xljei*' 
actm\l¿ -,la lleal órdeu sigui'eútfe:. - '̂-
.... , - l imo. Sr.: Enterada la Keina (Q.,D. G') del 
expediente • insti-uido con objeto de' veíbrmar-la 
Instrucción de ÜO de Agosto da 1860, para regu-
lurizdr el- ser^icio de ' la cobranza de contribución 
jies,1urimjni/j.Mido el sistema de .subastas que viene 
siguiéndose con el aiiu económico, y Lacieudo po
sible; él que periódicamenté .ilegue "á veriíicarse 
una licitación general de todas.las iprovincias; 
considerando que por lo avanzado del tiempo no 
podriaií establecerse desde lue^o laS' indicadas 

• reformas con toda la madurez, y acierto que exige 
tau importante asunto, sin exponerse á ana per
turbación en la cobranza al termiuar' los .actuales 
contratos, y á re se rva de que.ppr esa Dirección se 
redíicte y consulte la.nueyu instrucción proyectada; 
conformVmdose S, M . coalo propuesto .por.V., I . . 
y por el .Consejo de Estado, na tenido á bien dis-í 
poner secelebre inmediatamente una Subasta para 
contratar las recaudaciones cuyos distritos muni
cipales se hallan vacantes y lasque han de quedar 
sin .recaudador en fin del aüo actual, por el plazo 
de dos años y medio, t, sea desde l."-de Enero, 
próximo hasta fin de Junio;de "18(36, en q-'ie han 
de terminar,los últimos contratos celebrados; de-, 
hiendo publicarse el anuncio con veinte diasdeau.r 
ticipación al en que haja de teBerelucto el remate,¡y 

ÁCPHjjicioftdBaufj.Jis fianzas.^J^Ajie presentar., 
por loa-. íecaüíhiJores «laetáí^#M«|^rmll )93tf i ' 
un mes; quedando modificadoé ,{^ttla''predeuté4is-.! 
posi ion los ar t ículos.á . ' , 4."¡y6./ y 13;de. la. Insr 
trgccion vigente, en atenc¡p¿i^r;la perentoriedad. 

.¿Mvicio.dp {¿lie se tr^uik,£9 lieaLjúrdeú. lQ,:dir 
.gai^y. . l . paru su in íe l igenci^yefectos oorrespou- i 
JUSS»..,.;.,,' ' . . , . : ' , t í ^ í - , ' \:Á .•..',"• ..': 

Y ál Iresladarla. i V.. Sivétta.. X)i^eccian parq. 
s)i,l,inmediato c,umpUtnienti>.^^ee;..opdrtui]o prc-v' 
veiiiíjé: l ." (iue asi-qjie recil*¡esta!.g)i'cular. maníí 
de'i^sertar'ei corre3p'ondiei^d|nnn9Íq'..en elBoletiá. 
oií(g¿í,¿>i Ia provincia, eoajppk^qp en. j a relaV. 
cio.n'todoS; ios .distritos- vaj^ite^.. t)U^}ii misma .y.. 

. que yur.aren en. fin. del AfioluUüai^jando, ei dia. 
derremate para cuando, leripiue el, üiiijcado. pluzo 
deloá'S'iéiute d:as..2.',Que^inser.teKl|i.instruccioUi 
se tengan presentes Ins 'nWificacioúeti que se intror 
^cen,enlJu^ fcíi6ul98.^.%.4,'f 5.'yr,,li3i;por lo p r é -
üísertajtea.l. óiden, y. liis., i>l¿eracionés recordadas 
« i l ' í i t»íülar ,IdB. 4de A¿¿sí6'' dé" 1ÍB62, resíjecia 

á Ins artículós 14.15 y ' l 6 . — 3 . ' Que el modelo de 
proposición'se redacte en los t é rminos 'opor tunos ; 
y 4:" Que al acusar el recibo de esta orden se acom-
paáe nu ejemplar del lioletiji en que se publique 
dicho anuncio. Dios guarde-ii V- S.'muchos afios. 
—Madrid 13 de Noviembre de 18()3.—José Cabe-
llo y Goytia.—Sr. Guberiindor c iv i l de León. 

. DÉ-LAS OFICINAS DE HACIENDA. 

Nútn. 382. t.- • i -
Administración principal ila ¡Iicicnda pública de la 

prtniiaciu de León. • 
. • - ' . - ' . ' 

-AnM.rt'c.iá'várá el tliii i^Mti^iciwnbre pvóxim'o y-'por tót-
¿í''n)iiiy (liriloA uñua y tnediü l¡i saltadla ilú liis cobraa/asiíe 

fcuulriljuoiuiiiís direclas ruu sus rccargus vaca ales en fui 
de (lictti). mes. i , ¡ . 
¡Hahiéhdd.se dispuesto por Real órden de 8 del 

corriente que inmediatamente se celebre una su-
í/asta para cóntra tar Ids recaudaciones cuyos dis
tritos municipales se hallan vacantes y las que 
han de-quedar sin recaudador en fin del año ac-
tual;.por el. plazo de dos años y medio ó sea desde 
1. ' de Enero próximo hasta fin de Junio de 1866; 
debiendo tener aquella efecto el dia 10 del mes de 

Diciembre entrante, la Admiuistradon lo anuncia 
en'el. presente periódico oficial para conocimiento 
de las personas que quieran .interesarse en dicha 
subasta, que, tendrá lugar on:el despacho del.Se
ñor Gobernador'civil de..la provincia y . bajo su 
presidencia. ¡I las doce de la mañana del citado dia 
10 de Diciembre.próximo, á cuyo tin se insüvtvs á 
continuación la delación de todos los-distritos M u -
uicipales cuyas recaudaciones no se hallan contra
tadas ó vencen en fiíl del presente año, en la que 

.se expresa el importe de un trimestre de las refe
ridas contribuciones; la Instrucción de 20 de Agos-

:to,de 1859 cpn las,alteraciones que posteriormen
te ha sutrido-y las módificáciones que en los av-

itículos y." 4." 5." y. 13,' introduce la l ieal orden, 
.citada. León 19 de' Noyiembre 'de 1^63.—El Ad.-
;uiiuistradór, Francisco María Castelló. 

IEEÍACUHÍ "de 'Ü.iütn^mm^^^cíiijk'cpbrdnsa dv 
'• '.'coní'ribucwtus -np se haÍ(pffi»"thutQdá desde 1." </»• 

Mnero'próicwúi. con cs/?reft$ del imporU de un 
: trimestre.. ' 
: -?? . i . , : • •tmtoi&t. Sultiitio. 
i. '. :. lra|)urtiiU^'ljiit.ui')etie , . 

I . "?™: i P ™ ! ? 7 0 8 , Vecoa tií; |tu cea te-- 10XA-L; 
! . ^ - , ' - dos lós.rp- tjus Uis re. -. 
; . ' '.,.cargos. ear^si. / 

Acebédpií .. . .. 
Algadeliii . .: -,'.: 
AJija de los Melones. 
Ahuanza. . , •• 
Ardoa, .. .. .. .. 

Andanzas, 
Armúnia. 
Bciiuvides. 

. Í Á t l 

n m 

281 
l . l i * 
. 815 

: 2.041 
451 

1Í.6Ü6. 
. v 17». 

m • 

1395, 
11.131 
17 935 

7..9á8; 
1B.301 
33.TJ8 
13;t¡o0 

7.870 
aa.ójá 

Boca de Huérgáno.. . 
lioiiac. . . 
liuron . . . . 
Bercianos del Pñrümo." 
Berciaiios del Camino.. 
Huslillo del l'aramo. . 
Carrocera.' . ' . .' . 
Uibreros del Rio. . . 
Cabrillaues. . . 
Calzada.. .; . 
Campazas. . . . . 
Campo de Villavidel. . 
Canalejas. •. . . . 

;Carmeiies. . . . « 
Cárília.:~¡^_£., • • • 
'tiástrouernt:.' - .' .' . 
Caslill'alé. . . . . . 
Casli'illo los PolVazares, 
Caslrocalben. . . . 
Caslroconlrigo. . . . 
Caslrofuerle.. . . i 
CastromudaiTa.. . . 
Castrilio y Veülla.. . 
Cea. . . .' . . . 
Gebanico. . . . . 
.Cebniiies del Rio. . . 
Cimaiios del Tejar. . . 
Cimanes de la Vega. . 
Cislierna. . . . . • ... 
Ciiozas de Abajo. . ' . 
Curbillos de los Oteros. 

. Cubillas do Rueda.. . 
Cuadros.. . . . . 
Cubillas de los Oloros.. 
Cuinpo de la Lomba. ' . 

: Deslriana. . . ' . 
l í s c o b a r . . . . . : . 
Jil Burgo. :. . . . ' , 
Fresno-de la. Vega.. . 
Fuentes do- Carbajal. ., 
Galleguillos..' . . . 
Carrali). ; . . . ',. 

,Uurdohcillo,. . . . ... 
(iordaliía del PluOi. . 

I(iusoitítos :", ** •, .. 
Cradefcs. 1 \, . .. ,. 
(irajalde Campos. > . 

illospilal.dü'Orvigo.. .. 
,; Izagi'o. .. 
¡Joarilla, .. .. 
Joara. ., ' . 
La llaneza ,. . 
LaErcina.. .: . ; .. 
Laguna Negrillo?, ' . 

•Laguna Dalga. . .. . 
La Jlaji'ra. 
Lancara. .-. .'*' , . .. 
Lil Robla. ' . ' .. . - . 

'La VteúleAlmauza. • .. 
Lillo. . •. . . . .. 
Los Barrioside Luna. . 
Lucillo. .. . . . . . 

•Llamás'íle la'Rívera; i i 
Las Ornarías; . . 
LaVeoiUu.- . . ;.' .. 

8:332 
18:120 

7.230 . 
7:0;>i 
í .üoli 

10.301 
5.3ÍB 

12.01o 
11.2:lí 
13.380 

7.311 
« 5 8 1 
3.737 
9. ¡32 

11.2.19 

8.239 
' B.OOo 

10.:io(¡ 
12.994 • 

7 (¡72 
2.ti3o 
ii 1 2 ! 
9.720 

. 8.591) 
10.170 

8.0¿J 
12.103 
14.210 
KI.Soü 
11937 
l(i.U02-
10.702 

7 filo-
o.252. 

12./|,Í8. 
5.137: 

12.129 
l'.OOO-

¡ .713. . 
18,105. 
19.. V i * 

- 8.12<}. 
J i l l o í 
10.(Mó-
i l . 3 4 3 ' 
17.9 lo, 

9.14b 
10,310' 
11.011 

9.176 
S0..1Ü& 
I L S i i 
13.901-
7.B03' 

15.298' 
10.111 
11.071 

' 6L413-
7..16U-
5.912 

1.3.102 
1 i .27¿ . 

7 088 
a.i¿l 

.'¡62 
2.001 

•" 117 
481 , 
221 
080 
Itto 

, 219 
229: 
315 
318 
107 
109 

2.892 
1.011 

46 
192 

2.411 
718 

1.885 
131 
28 

759 
712 
302 
535 
'027 
281 
9.26 
276. 
329. 
570 

• 899. 
128 
229. 

1.330. 
501 

• 418 
487, 
168. 
611. 

li.O.íO 
'50.7. 
117 
415. 

"í 62(1 
1. -50.7, 
1 330. 

5.01 
381 
164 

10.869, 
2.78. 

1.582 
ii36-

.1,040.. 
317. 

2-190 
339; 
73Í 
20o 

1.280 
736-

. m 
8U6 

8.89 í 
20.784 

7.377 

7 m 
4.8 ¡7 

10.981 
3.5 i 1 

12.2(13 
11:463 
13.ü9'¡ 
7.659 
6.688 
3.906 

12.32Í ' 
12.230-

3.510 
8.131 
8 416 

l l : ' 0 7 í 
l í . S d í 

7.803 
2 «63 
3.873 

10,404. 
8,901 

11.305-
8 o 5 6 

12.089 
13 166 
17.126 
12.286 
16.032 
11.001 

7 803 
5.481 

13.778. 
8.941 

12.547 
12.577 

4 . 9 i i 
18.716. 
20,192 

8.92 í 
6' 271 

11 090/ 
42.965 
W M i 
10.47.> 
10.811 
11.425 
9,316-

3... «67. 
11.82J 
13.340 

8.161 
16 338. 
10.458 
13,261 

t 9 ¡ i 
7.j«0< 
6 117 

l i : * 8 . 
13, 
* 
0.¡ 

f', lil" 

II; 

i:ii*'i| 

i l 

M I 



Magaz, . . . . 
Mansilla de las Muías. 
Marafla 
ÍJiiladi'ün. . . . . . . 
Matallana. . . . . 
M a t a n z a . . . . . . 
Murías de Paredes. . 
'Mansilla Mayor. . .. 
OíL'ja de Sajarabne. . 
Uuzoiiiila. . . . . 
Olei o de ¡íscarpizo. .. 
['ajares de los Oleros. 
Palacios del Sil, .. • 
Palacios dola Valduerna. 
Pobladura de Pelayo tí.' 
Pola de Uordun. . . 
Posada de Valdeon. . 
Pozuelo del Párara¿. . 
Pradorrey. . ' . . , 
Prado ó Villa de Prado. 
¿Moro. . • . . . 

' .(Jaiulana y Congosto. .. 
Quintana del Castillo. . 
.Ouiiilaiiilia de Soinoza.. 
llabanal del Camino, . 
Hexuerasde ar." y abajo. 
Keaedo. . . . . . 
Reyero. . . . . . 
llequcjo y Corús. .. . 
Iliaflo. . . 
lliego deja Vega. , . 
Hiello. , . .> , .. 
llioseco de Tapia. . . 
ItoJiezmo. . . . .» 
Roperuelos 
Saelioes del Rio. . . 
iali.iguii. . . '. , 
Salomón. 
. i . Audi'ésdelRabaneilo 
S. «Vdriau del Valle. . 
:S.' Cólo.nba do Curueño. 
Sta Coiomba de Somoza. 
Sania Cristina. . . . 

CrlslobaldePolanlera 
'S : lisleban de Nogales 

Stu. .Mana del Paramo. 
Sta.; .liaría de Ordás. 
¿ ta Marina del lluy. . . 
Sanias Martas. . . . 
i-'an Jlillan. . . . . 
.Sanlia¿o .'Jillas. . . 
Sta. alaria de la Isla. . 
S. Pedro Berciauos, . 
tí. Justo de la Vega. . 
¡rolo y Amio. . . . 
Solu üe la Vega. , . 
.^aiitoveiiiade la Vald.'. 
Toral de los Uuzuuues.. 
Tárela. . . . . . . 
Trnetias 
Valdcíuenles. . . . 
Yaldevimbro. . . . 
V a l í l e l r e s n o . . . . . 
Vaideuigiiei os y Lilgs.. 
VaUleiáeiago, . . . 
\aide|ioio 
Valderas 
A'alderrey. . . . 
Val deSau Lorenzo. . 
Valderru^da. . . . 
A'alde Sainarlo.. . . 
Val verde del Camino. 
Valencia 1). Juan. . • 
Vegacervera. . . , 
"V.'gaiuian. . . . • 
yegai¡ueina(la. . . . 
Vega.de Arieu/.a. . • 
,Ve..as del Condado. • 
Villablino de la Ceaiia. 
YiMacé. ., , . . . 
Villadangus 
Yill idanor 
Villafcr. 
Villamandos. . . . 
VillainaAan.. . • • 
ViUannirtiu D. Sancho. 
Yillami/.ai'. . . . . 
Villamol 
V¡llaniontáii.. , . . 
Yillasi'lan 
VilMeleja,' , . ' . . . 

• Vkjv-Vuo Éarique. . . 

5.466 
8 200 
3 . 0 H 

.18.110 
3.3"5 

10 « i 
13 711 
11 !)l¡9 
.3.7611 

13.075 
9 702 

lü.OSS 
8.981 • 
9.379 
4.57Í 

n.m 
S.oOti 
7.823 

. 12.737 
, i , 471 

4 098 
8 893 
8.800 
8 273 

12 708 
6 OBI) 
8.089 
2 '68» 
8 64 i 
7. Í 68 

'13 139 
12.309 
7 841 
9 711 
4.739 
7.332 

30.2 1 
4.725' 

10 331 
4.676 

10 210 
14.186 
11.124 
16.422 
7.236 
4.232 

, 3.81» 
20 127 
21.753 

6 036 
7.364 
8 337 
4.293 

22 463 
.10.224 
26.336 

9 296 
11749 
14.443 
1..483 

4.-/89. 
17 462 
18.110 
6.195 
B.2'46 

18.458 
48.767 
I f i 161 
14 061 
1(1.193 

3 084 
10.143 
19.334 

2.960 
« 2 4 4 

10.032 
8.138 

20 Í U 
14.033 
.8 274 
•6 518 
7.900 
8.'Í10 
8.3112 

11 30!) 
,4 879. 
13 837 

,10.3'97 
.11.686 
12 461 

1 739 
4.614 

313 
5.522 

60 
332 
513 
442 
962 
367 
130 
289 
877 

; 261 
:5I)1 

1.131 
637 

2.360 
200 

1.278 
3 431 

. .63 
139 
369 
759 

1.609 
.2.321 

340 
633 
188 ' 

1.825 
1 247 

" 667 
1 834' 

670 
1.239 
1.444 

.261 
8.720 

• .j27 
140 
164 

1.Í15 
4.389 

567 
1.443 

313 
1 Í43 

477 
1.798 • 

640 
125 

2.871 
473 
206 

2.173 
797 

1.393 
108 

1 653 . 
775 

1.218 
616 
308 
531 
993 
498 
450 

5.838 
731 

2.619 
. 475 

197 
1-348 
2.870 

«93 
718 
663 
387 

t m. 
1.172 

407 
432 • 
486 

.'238. 

. 4 3 1 
3 886 
. 316 

399 
293 
698 
413 

611 
81 

5 779 
13.722 

3.074 
13.442 

5.888 
10 910 
14.673 
12:330 

3.905 
13.364 

.10 579 
'«• .191 

9.572 
10.710 

• 5.231 
14.569 
,3 7011 
"9.101 
15.188 

4 538 
4.257 
9.262 
9 619 
9 882' 

15 027 
!6.370 
8.724 
2.813' 

10.468 
' 8 713 
13.806 
14.160 
8 511 

10 970 
6 183 
7 613 

38 981 
4.852 

11 091 
4 .8 Í0 

11 325 
18 575 
11.691. 
17.865, 

7.749 
5.395 
6 296 

21 925 
22:393 
I 6.161 
10.433 

9 010 
4.499 

24 638. 
I I 021 
2T-.929 

9.404 
13.402 
15 218. 
18 701 

5 405 
17.970 
18.641 

7.188 
. 6.744 
18.908 
54.303 
16 892 
16 680 
10.970 

3 281 
11.491 
22.404 

3.933 
5 962 

10.717 
8,525 

2 M 6 5 
13.267. 

8.681 
6 970 
8 386. 
8.368 
'8.813 

15 1»5 
5.193 

16,236 
•10.890 
12.384 
12.874 

1.799 
i 695 

YiHanueva de lámiiz. 
Víllanueva las .Manzanas 
Villaoruule.. . . . . 
Urdíales del Páramo.. 
Villaquilmabre.. . . 
Villaquejida. . • . 

'Vjllareio . . . . 
Vdlasabanego-. • • • 
Villavelásco.. . . . . 
Villaverde de'Arcayos. 
Villayaiidre.. ; . ' . . . 
V i l t a l a , . '. , ; . ' • . : 
Vil leza/ . . . .. n ••• 
Villam'ejil. ;•" . ' . - ' . . 
Villafane. . . . • . • ' . 
Villamoraliel. .., . . . . ' 
Vega d.' Infanzones.' . : ' 
Villabraz . . • .'" '. 
Valdeinora. . , . . 
Zotes... .. ,.. . . . 

, 2 -
11.737 
10 101 
. 8 115 

5.691 
13.560 

9.203 
22.735 
13:078 
14.096 

2.867 
7 348 
9.008 
5.510 
8.938 

: 7.967 
•7.233 
8 346 

: 9.249 
5.889 
8 874 

1.967 
361 
181 
217 
333 
-604 

1.671 
538 
403 
113 
265 
681 
190 
2 ' 1 
273' 
181 

: 474 
216 

18 
1.367 

13.704 
10.762 

8 296 
5.908 

lOJDS 
9 807 

24.406 
13616 
14 511 

3 010 j 
7.613 

' 9.689 ! 
5 700 
9 149 
8.240 
7 386 

. 8 820 
, 9 463 

5.607 
10.241 

PARTIDO DE PONFBUÍUÜA. 

Alvares. '. . . . . . 112.404 • 
Arganz'a.. . . . . i l l - .383 
Balvoa. . . . . . 5 337 
«ai-jas. . . . . ' . 6,607 
Bembibre. . . . . 17.194 
lierlanga. . . . . • 3¡701 
llorreues. . . . *. . • 5.493 
Cabanas Raras: . . 4 862 
Cacabclos, . ' . .. . -11.609 
Camponaraya. ; . . . .7.263 
Candín.' . " . . . . '. . 7.538 
Carracjídelo.. . . . 10,760 
Caslrillo de Cabrera. , ,7.893 
Caslropodame. ', . . 19:798 
C o n g o s t o . . . . . 11.463 
Colnmbriános.' . . .' 11:377 
Cubillos. . . . ! . S 0911 
Gnciuedo..' . . . . 12131 
taburó. . . . . . S.Sl'-.O 
Pulgoso. . . . . . 11.335 
Fresnedo . » . . . , „ , . . 5 540 
IgüeiSa. . . . J ' . . ' . . . 9.471 
Lago-de Oirucodo . . S. 142 
Los liarnos de Salas. . 13.990 
Molinaseca 11.458 
-Noceda. . . . . . ' 1 1 «10 
Oencia. . . . . . 7.723 
Páramo del S i l . . . . . 11 1S2 
Paradaseca 6.813 . 
Peranzanos 6.717 
Ponferrada 23.162 
Pórtela. 3 8; i l 
Priaranza. . . . . 8 879 
slgtteva 12.606 
Sancedo . . . . . 5 298 
San lisleban de Valdueza 10.806 
Toreno. 11 865 
Trabadelo 7.277 
Toral de Merayo. . . 10 783 
Vega de Espinareda. . 8.072 
Vega de Valcarce. . . 10.651 
Valle de Finolledo.. . 9.158 
Villadecanes . 12.328 
Villafranca 21,438 

León 19 de Noviembre de 1863. 
Caslelló 

613 13017 
1 678 13 06'3 

113 5 650 
. 374 7 181 
3'.2Í5 - 20 409 

• 119 3 820 
5.880 
5:501 

14.365 
7 341 
8 419 

11:071 
8.270 

11 126 
12.508 
11.735 

8 633 
13.141 

9.738 
11.550 

5 «52 
9.770 
S.HfM 

14.1132 
i:-l:i29 
12.140 
9 667 

11 912 
6 913 
6.930 

10.978 
6.027 
9123 

12 853 
5 793 

11 436 
12.828 

8.216 
11 073 

8 675 
12.756 

9.454 
12 594 
30 990 

^Francisco María 

387 
639 

2.756 
278 

. 884 
3.11 . 
375 
32S 

1-045. 
178 
557 

1.010 
878 
215 
112 
299 
746 
942 

1.671 
500 

1.911 
430 
100 
233 

7:516 
203 
246 
247 
497 
629 
963 
969 
290 
603 

2.105 
296 
266 

9.555 

INSTRUCCION. 

que deberá observtirse para la licitación anual ile las 
cobranzas de, tus coiii'^jlíuciones territorial v indus
trial y sus recarfjtiSj '1/ para ti mnibramienUt de 
Ilecaildadores tn el caso de serlo fuera de aquel acto. 

Arl ícu lo . l ' La cobranza de las contribuciones 
tcrrilorial ó industrial v sus recargos no podrán 
conlerirse á ningún individuo 111 sociedad particular 
sino en pi'iblíca lícilacion, ó cuando celebrada esta 
no hubiese habido en ella proposición. 

Art. 2." Los (¡obernadores. de acuerdo con las-
Adminislracioncs de Hacienda - (le las provincias, 
anunciarán id publico el 15 de Agosto- de cada ailó 
por medio do los Bolelihes oliciales, la subasta de 
la recaudación de las coliirihucioiu's y' sus rocargos 
de bis distfi os municipales ea <|i!« ño hubiere He 
candadei-, 0 |ue habiéndole venza su contrato en 
(¡n del ailo <n que aquélla se celebre • • 

Ar l . 3 ' i'on e l simiíelo -se inserlarán la pr&-
seiita.Instrucciou y una j^ijjciou de todos los dis-

Iritos municipales cuyas recaudacinno1' hayan du su
bastarse, expresándose el importe del Irimcsirc por 
caja conlribacioa y sus recargos como Upo regulador 
de los premios y de la lianza que ueben prestar los 
lidiadores 

Ihmeilialamenlede haberse hecho esta publicación, 
remitirán las Adininislracionesde provincia á la Di
rección general de C iritrib iciones un ejemplar del 
tíolellii en ([lie conste aquella. 

Art 4.- Lasubash sj'c.il'b-a-'á en el despacho 
y baj'i-lá pre?i léncia del liob mador á las doce del 
('Ua-20 .le Seliembre. 'con asislenclá del Administra'-
dor. Promotor Piscal y Escribano del Juzgado de la 
Hacienda, y hasta aquella hora se admitirán solamen. 
le las proposiciones. 
, , ,Art . 3 " Las proposiciones se presenlarán en el 
pob.erno civil en pliegos cerrados y arreglados ex-
áctainentó al adjunto modelo, lijando el lienipo do la 
duración del conlrato, .que no excederá i i i bajará .iie 
Ires ailo», y expresándose en lelra y con toda clari
dad el premio por cada contribución y por toda la 
provincia, partido ó pueblo 

151 .premio no excoderá-dc" Ires reales por ciento 
en la terrilorial y tres reales y óchenla v nueve-céu-
timos por cien o en la imlustiial- siendo nula toda 
proposición que comprenda mayor tipo, que no abra
ce la cobranza de ambas contribuciones, óqiie in
cluya condición alguna diferente de' las de es tá ins-
trucciun. , ,. -

Art. 6 " A cada proposición'aco'mpaíiaríi carta dp 
pago ó cerlificacloti de haber depositado el respuctivo > 
licilador én la (/aja general i> sucursales el."í por 100 
del imporle de un trimesli-e de los distritos á cuva 
recaudación hubiese beclio poslu'rá ' ' " 

: El depósito podrá hacerse en melálicn ó en cual
quiera.de los efectos de: la. (leuda del Estado,, bajo 
los tipos que se-designan para las lianzas de estos 
contratos. 

SI a la apertura del pliego, en el acto de la su
basta, resultare 110 haberse cousliliiidn el depósito, 
ó que éste no ascendiere á la cantidad determinada, 
sera desechada la proposición por mas ventajosa 
que sea, , . 

Art.- 7." La proposición que abrace todos los 
pueblos de una provincia, sera preferida á la que 
no comprenda Igual terrrilorio. 
' Entre las, príipnsionos que no abracen toda la 
provincia.-seran a su vez | íl'eridas'las que se re-
.icrun á mayor iiúniero de distritos inuaiuip.des. 

Ente las que comprendan igual extensión de |me-
hlos, tendrá preferencia la que exija un premio 
menor. 

Art. 8." En el caso de aparecer .proposiciones 
iguales en el númuro de pueblos y premios, se abri
rá en el acto entre los respectivos pi'ó|ionenles nueva 
licilacinn á.la vez por espacio de-on cuarto de hora. 
. Si alguno de eslos no respondiere por sí ó por 

encargado al efecto con dncummlo bastante, se en
tenderá que declina su dcivcho. 

A r l 9 " Si por efecto de la preferencia que se
gún el artículo anterior se di.-ra á unas proposiciones 
respecto á otras, residíase que pueblos comprendidos 
en estas hubieren de cegregarse como incluidos en las 
proposiciones preferidas, los snscritores de aquellas 
podrán en el acto del remate optar a la recaudación 
de los demás pueblos que no bobiesen sido objeto 
de mejores proposiciones. 

Art . 10 Principiará el remate con la leclnra 
del anuncio v la de esla instrucción; se abrirán y lee
rán los pliegos de pi-onosieioiies que se hubiesen pre-
senlado; y por úllimo', se extenderá acta en que so 
cobsignaran todas las circunstancias del acto, y la ad
judicación ¡ntorinn de la rob'an'.a (pie haga la .Inula 
al mejor postor, firmando a(iiel. documento los i n 
dividuos de la misma y los liciladores jdjuJicatarios 
de la-subasta. 

Arl. ' 11. La Adminislracionilevulveni ¡nmediala-
iniente las carias de pago del previo depiisilo á" los 
liciladores á quienes ,no corresponda cobranza alguna, 
uonservamlo las restantes hasta el olnrgamiento de la 
escritura de lianza.: ' 
1 A r l 12. Para el primero de Oclubrc remitirán 
los (iobernadores el expediente de subasta que com
prenderá el llolelín oficial en qnese hubiese añnncia-
(lo aquella, el acia de rcmaie, y originales las p:o-
posicinnesadinitídus, igualmente que Indas las que se 
hubiesen anulado. -

La Dirección consullará al Minislerío estos expe
dientes («ra sii aprobación ó para la resolución cer-
respondiente. • 

Ar l . 13. Resuellos los expediei't s de subasla y 
nombrados los Ilecaildadores, se fonnadzará inmedia-



(ámenlo el cnnlralo por mwlio deespri-
liirá púbüua, prcscnlanilii aqili'Uos] la 
fianza carrespondientc ra ol lérminn 
improroíabU' d é dos meses, y de no 
verificarlo caducará su nombraniienlo 
perdiend» además el previo depósito. 

Los derechos de la cscrilnra y de la 
conia. quo se c.nnervai'áii en la Admi
nistración, serán de cuenta del rema
tante , 

• Ar l . U . Caducado el nombramien; 
10 de Recaudador, por falla de lianza ó 
por^ciíalquiera otra causa producida por 
el mismo, se aplicará el depósito previo 
á menos reparlir en los fiaslos de inle-
rés bomun de las t\o< conli ibuciones en 
1:1 parle que corresponda á cada (lis-
Hilo municipal 

Art. 13. 151 importe de. las lianzas 
será de un trimsstrede. ambas conlribu 
cienes, con sus recai jios por cada uno 
de los dislrilos adjudicados y podrá con
sistir en . cualquiera 'de los valores si 
guíenles: En metálico, pajares y giros 
del Tesoro; en billetes ó cartas de pngii 
de los anlicipos remleijraWes de. 19 do 
Mayo de' I S o l , v de.231) .millones, .de 
11 de Julio de I f e e n billetes del-Tc-
soro' de los que pueilan emitirse con 
arra lo a la ley de.-l." de Abri l u l l i -
imi;"eii(il)lií, 'acioncs nefíoejadas por: el 
Estallo' de compras de bienes nacionales 
y en acciones v oblijíiciones del lista
do por canaleras. Ierro-carriles y caiial 
de Isabel t i , por todo so valor nominal 

. con arreglo, estos iilliraos. a lo manda-, 
do en ¡tea es órdenes de 28 de Marzo 
v 28 deSjtiembre de' 1858. 

¿n efectos de la Deuda con . interés 
cousoliil.ida y diferida, ó con aniorliza • 
cion pcrióJica y necesaria, establecida' 
por las leyes ai precio corriente eíi. la 
llolsa 1 di.i anlerior'al que se préseme 
el depósito. . 

Tiunbieh son admisibles, capitaliza
das por la contribución quo saiisíüijjii y 
con deducción de una tercera pa: lo de 
su valor, lincas ponina suma igual á las 
dos terceras partes de la lianza, debien
do cubrirse la otra tercera parta nece
sariamente en melálfco ó en 'cualquiera 
de, las demis especies .designadas en ios 
p.irrafiu anteriores, bajo los tipos iu-
dicailos; 

Art Do las fianzas en metálico 
percibirán los recaudadores el interés 
anual del '•> por 100 delermioailo por la 
legislación vigente para los depói'ilos 
necesarios. ' ' 

Art. 17. No se conferirá la posesión 
de la recaudación á ningún interesado 
hasta que ia cscrilnra de fianza sea apro
bada por autoridad rompelenlc. previos 
los Irámites y circunstancias establecí 
das por las inslrurciones y ¡leales ótde-
ues vigentes en materia de lianza. 

Art. 18. La cobranza de las capila-
les de jiroviocia se hai-áá domicilio. 

Ar l . 10 l^)s Administradores fací-
lilarán á lo* Recaudadores, con la juni-
te.ilidad y rorma jireveniil.!, los iloc'u-
menlus necesarios para la cobranza, y 
lo- (¡ob.'rnadores los a'.iviliarán elicaz-
menteen el desempeño de su coinetido. 

Arl 20. Los recaHiladores oo pu 
drán ceder ni trasmitir á otro sug lo 
todas ó parle de las cobranzas de su car
go, excepto en el caso expresado c u el 
articulo 2.'> Tienen, no obstante, la fa-
cullad de nombrar, bajo su exclusiva 
res|ioosaL)ihdad agentes subalternos con 
arreglo ni arl . 22 ile la Instrucción de 
S de Setiembre de ISi. ' i . y do reclamar 
de la Adihinislracioa contra los inismos, 
según lo dispuesto en lleal orden de i 
d e Abril de 18:11, los apremios y eje
cuciones, correspondientes por la vía 
g i d i e r n iliva. para reinlegrarse de las 
canlidiides (jue lesadeudaren y que |>i\>-" 

cedan dé la cobranza. A esta c l a s e de. 
rcclamucionci seacomiiaiian'i el o|i¡ii lu-
no cerldi.ado dul licaubicrlo, cuu dis-

: tinción de pueblos, coulribucíones y 
parlicipes. > 

Art 21 . Todo recaudador conlrao 
el compromiso de ingresar en las Cijas 
del Tesoro sémanalmenule ó en perio
dos mas cortos, si la Administración lo 
crevese cnhvcni'Miln, y á lo sumo anlcs 
<!el'último día del segundo mes ilel lr¡-
meslre el imporle de las cuolas y recar-: 
gosdel miamo, á excejicion de aquellas 
de que acredite dociimenlalmenle estar 
siguiéndolosproeedhuientos ejecutivos.. 

Si asi no lo hiciere, nriucipiará el 
apremio conlra él desde el dia primero del 
(creer mes, en la forma que está pré^ 
venido. • • ! 

Ar l 22. Son también responsables 
los Recaudadores de, lodos los dcscu-

"bicrlos en que por su negligencia in
currieran los conlribuyenles; pero aun 
en el caso de haber cesado en su encar
go, les preslará la Hacienda 'para su 
reintegro los auxilios que la reclanraren 
y procedan con arreglo á ¡uslriiccion. ; 

Art 23. Niíiguiicontralopiidráres-' 
cinilirse sin la confornjidad de las dos 
parles contraíanles, reservándose la Ha
cienda sin embargo la facultad do exo 
oerar de su cargó á los ll'caudadores 
que faltaren al cmnplbniento ile sus de 
beres, sin pe juicio de exigirles ademas 
la responsabilidád en que hubieren iu 
currido. 

Ar l . .21. '.Los Recaudadores rendí-; 
rán á la Administración la cuentá (loco-
menlaila dé cada trimestre al vencimien. 
lo del mismo, aunque no;les fuere po
sible terminar algún expedienle de apre
mio dcalro.del propio trimestre-á que 
corresponda el adeudo. 

Kl cargó de la cuénla será el que la 
Administración les lubierá abierto. 

La data so conqiondrá:. 
1." Do las cantidádes entregadas, en 

las. Cajas del Tesoro y de las que hu
biesen obtenido las correspondientes car
tas de pago.-
• 2 ' Del importo de las emitas de
claradas fallidas per la autoridad com-
peUnlu. 

Y 3." Como dala interina las cuotas 
para cuyo cobró se hubiese expedido, 
apremio y eslubieseii en instrucción 
los expedienlos: pnro'oii el- concepto de 
que los Recaudadores libres do la res
ponsabilidad ile aquellas hasta la apro
bación deliiniliva , ya dÜren por ro-
sullado la cobranza ó la adjudicación 
de bienes embargados ó la declaración 
de insolvencia. 

A r l . 25. Para' la licitación á estos 
cargos.no se admilira propnsicion á em-
pleados del Uobierno en activo servicio. 
En el caso de que álgim recaudador ob
tuviese deslin» público, cesará en la 
cobranza al linalizar el Irimeslro den-
tl'o del cual se le luibiere conferido el 
nuevo noinbi'anuciito; pero coiilinnará 
con la responsabiliilad del conlraio has-
la que este lermiue. 

A r l . 2(i. A posar de lo dispuesto en 
el arl. 20, los Recaudadores que se 
hallen comprendidos en el anterior po
dran solicitar la IrnsinMnn de su encar
go á oirá persona y el (jobierno apro • 
baria, siempre que aquella reúna lascir-
cunsláncias necesarias y- no se perju-
diquen los_ ¡nlereses de ¡a Hacienda. 

Arl . 27 lilcoiitralo para la recau
dación coiilinnará subsislenle lo mismo 
en el caso dcaumeulo que eiicldcdisnn 
nucíon de CU|KIS para e; Tesoro en cual
quiera de ambas ooiilribucioncs, de
biendo el Uccaudador ampliar la con-
liaiizu en la parte propoicional de nu 
mentó de cupo, y-piidienilo reclamar 
en el caso de dismihiicinn la rebaja pro 
p icionaldela lianza conslitunla ó que 
haya deconsliluirse. 

A r l . 28 Los Recaudadores quedan 
sujelos a las prevenciones contenidas 
en el Real decrelo.de 23 de Mayo de 

1855, liislrnccion de o de Selicnibr'e de 
1847. 13 de Noviembre de 1819, Real 
decreto de 23 dé Julio de 1850, aí l . 12 
de la Instrucciiin de 20 de Diciembre de 
1857 y circular de la Dirección de 23 
de Jubo del mismo año 

También están obligados á tiaceruso 
dejos recibos de talón, con arreglo á lo 
mandado en Real orden de 2<¡ de J ulio de 
1853', ó á lo; qiie sobre este punió so 

. determine posleriormenle. 
Art . 20 Cualquier reforma que en 

las instrucciones y disposiciones vigen-, 
les creyera el Gobierno 'oporttiito inlro-
ilucír,' uo dará derecho á los Recauda
dores para reclamar indemnización de 
ninguna clase; pero pudráh pédír la res
cisión de su couírato. que lesera ronce-1 
dida al terminar el Iriineslro en que la 
hubiesen solicilado. . " 1 

A r l . 30.' Si después de verificadas, 
las subastas algún interesado solicilase 
la' r'écaüdácíón de uno ó más dislrilos' 
quo hayan quedado,sin licilador, de ! 
posilará préviamenle la misma snmaj 
que sC jle hubiese exigíilo.paija lomar 
parle eii el refuale, y "acompañará á su 
mslaiiciala caria'de'págo do osle depóJ 
silo, sin cuyo requisito no se le dará1 
curso ' - , , ••' I 

A r l 3 1 . "El Gobierno podrá acceder 
ó no á la referida instancia según lo 
crea1 convenienlé á los intereses de la 
liacjeiida y de los contribuyeules; pero 
sea ciialqunra'la época en que la so-' 
licitud se .présenle j el nombrumicnlo 
se haga, el couírato terminar.i precisa ' 
uieiile en el mismo dia.que. el de lodos 
los demás Recaudadores que lo sean en 
virtud de subasta en el distrito ó pro
vincia á que perlenozcan el pueblo ó; 
pueblos que se les coiilieran. ^ 

A r l . 32. Los Recaudadores que se. 
nombraren según el articulo que prece
de, presentarán sus fianzas en el lér.mi-l 

• no (le un mes ¡uvprorogublu. que einpe:: 
zaraá contarse desde la'fecháen queso 
les comunique el ilonibramicnlo 

Art 33. Será circunstancia reco 
mendable en los que'lnibieren de ubte-

•nér recaudaciones, sinprévia licitación,' 
el haberlas desempeñado aideribriuen 
té en virtud do subasta, habiendo cum
plido bien y .fielmeiile'sii céntralo sin 
i \ prensión alguna ni disposición ejeeli-
liva conlra ellos por parle de la Ádmi-
nistrucion. 

Art 34. Los Uecaudadores queob 
tuvieren sus cargos fuera de pública l i -
cilacion, quedan sujetos á todas las re
glas y condiciones que seeslablücen por 
.esia Inslruccion para los que fueren 
nombrados medianle aquel acto. 

A r l . 33. En el caso de no haBer Re
caudadores nombrados cu verlud dé. l i 
citación pública ó, fuera de ella,, corre
rá la cubianza do, las conliibuciones 
en las i'aiiitales .de provincia á cargo 
de las Ádmiidstraciones, y on los pue
blos al "de los Ayunlamienlos. 

Ar l . 30. 'Los gaslos de cobran
za por las Adiniuistraciones se sujo 
larán á qiresii|)neslo y cuentajuslilicadu 
de la inversión de los premios, aplicán
dose.el sobrante qíie resollé a menos re 
partir, eii gaSIós de . ¡nUrés común á 
las dos contribuciones 

Cuando los Ayunlamienlos hubieren 
de correr cop. las cobranzas, las harán 
seguii las regla» y résponsibilidad esla-
blecidás'por el Real decreto de 23 de 
Mayó do 18Í5 y órdenes posteriores.' 

ARTiCL'LO TRANSIT RIO. 

Las subaslas de las recaudaciones 
vacanlis.en el ilia.to.|idráii fugar..el JIO 
de Seliembre próxinift, y emi exlrieta 
Sujeción á lo que queda delorminadn en 
las reglas que aulecedeu y los Goberna-

dói'esrémilirán.ú la Direcciónlos expe-
dienles para el . 10 de ttclubre en los 
ltl'rni!(ib»'lKslid|jslós''i'ii''érarliculo 12. 
San Ildefonso 20 de Agoslit de 1859.— 
Salaverría. 

MODELO, Dií PROPOSICION 

•que-te rila en el articulo 5 " 

Don F: de T. , vecino de...•. enterado 
de las condiciones que determina la Ins
lruccion, de, 20 de Agoslq, áltimo, hace 
proposición por el. píazq desde el primer 
Iriuuisirc' de 18t)3 basta lin de 1863 á 
la'coli'ánita de láscontribuciónes lerrilo-
rial¿'industrial de la provincia de.. . . . 
(ó de los dislrilos municipales que se ex
presan á conliuiiacion), bajo los premios 
que se fijan, aco.npanando en garantía 
el certiiicado del previo' dejiósilo que 
está prevenido. 

Para toda una provincia., 

Premios en territorial, á. . . por •'100 
Idem, en la iuduslrial, á.. . por 100 

Para distritos determinados. 

Distrito ó dislrilos municipales de...... 
con los. premios de... por 100 en 
la lerrilorial y de...por 100 en la 
iuduslrial. 

Fecha y firma. 

Jlndificacinne.i que se citan enel 
anterior anuncio de subiisla de las 

recaudaciones de coittribiwiones. 

't * Que por lo Iteal órdea de 
5 de Mayo'de 1801 iiiücionnndo 
el nilículo l i ile la propia Inslruc
cionse ha dispuesto que cu lo sú-
cosi.vo la caducidad del nombra
niienlo y la pérdida del prévió de
pósito se eiitemlerá con todos los 
dislrilos subastados, aun cuando 
el Itécauiládor éleclo renuncióla 
cobranza de algunos y prclcndn 
quedarse con 'os demás, que do 
nin^iiiMiiniio le .será concedido. 

2.* Que. per olla Real órden 
de '20 dü Mayo de 1800 esplican-
do cual es el verdadero sentido del 
articulo 15 de I» imlicnda Instmc-
cioii, S. Me so sirvió ilecrelar quo 
|>ni' este arl ¡culo lia i|iieilado vir-
tiialineule derogado lo que so ' is-
ponia eu el ^7 de la Instrucción 

dé |(>'.de.'Abril dé 1810, en c i? 
lo á I» Insácioii pericial de las lin
cas éoii iiil'nriiiaeiiin de Ipsligns de 
aliono y apridiac.ion judicial; yifiio 
poi lanío no deben exigirse en el 
iifievo 'sislénia' esfablecidos estos 
i'oi|(i¡.siloa,'cii cuá'uloá ser auiir.e.i-

'. .*"'; 
3i| 
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- te en1 oste pitiifo fo ' caivítfilización 
deJiis lineas .poji la^cunlriflucioii 

-qué'!s¡ilisfacep¿'jh CS '.'•¡I.t.:--: 

' 5.* Que- asimismo por .olía 
Rual óiiloii ile'iS de Enerd-ilé es-

cunndo no pueiJ.nn ciHiiUiriziu-aelüs 

predios 'Con ai reglo al artículo 1 ñ 
atiles citoilói Me lasany se reciban 
dé^córiroi-midadl^loipreVenMbcéi); 

'. ci' A T ' jic Wli i i fc^é- iwMfc 
•1-'8V?1iié'li«''dho'á^ó^il«íikl'"áil8''tó 
«/.«láit-itlim i , * ^ t i ,11. . v . . ^ w r i t . 

liayah .(le auanzurj.necositon; es îr 

,ó. piierloslial¡ita.ló&;!j!;3if \(íu'e no 
"st>niadinitiit>le»'><las>iiF6iitas foralcs: 

Y:'4l*;". (íúe 'po'r''la"•Reál'ordén 
• de 20 de Sütieinbre de 18(51; se 

ha m^B5i»!jf»t,^'-.jiryci{[^6' de.l» 
Inslrutcion de 20 de Agosto en'el 
.aeulido de ,4|ng.^^.^,jiii,(j¡t{i^||n 

, nieláli^o. afiíeÁPímfintpj ppn.stitai' 
das por. los Récaudádórefr como 
las qneen ío.sucesivo.se cqnslilu 

• jan solo devengarán el interés que 
-se scñalaiéri^ las disposiciones- ¡íor 

.''qué se i'ige la; Caía' gétíeral'.dé De-

. Por Real orden dé 8 del! cor-
rientev en atención á la perentorie-
<lml dé eSteservicioi.quedan modi 
licados los siguienles. artículos del 
la riiíliuccion vigente.. 

V. K -, El. soguiiclciíj. cu)irl,Oip,p;n.l.óvrc-; 
•,.fewnle¡á Jos diaf ..efiiqué^sijvliáiij 
tl,eajiu,n.ciai;j,ver.i|i'.c^rila.s^ubaslas. 

El 5.? respecto á. la-duración 
del qoiilralp .(|iie de tres ¿ños se vo-
.rjli.ca de.dps^. medi^j. ^ 

.. „, Y iel1li5,:pqrl.lpi.qiié*'1?es.!i:qfi(;r1e 

.^/lérmino,, inílirprogable;én (|Ke,s,e 
Jiaii de, foitpalizati laií fianzas^qup 
.de 4pS'meses que' seftala,.̂ e lirni-
.ta á:uno, en ja subasla ̂ ueíSe anun-
roia, ^Leqn: .1 QL; de j Nóyieinlvroi .de 
^.Slíó.r-iEranciscp- nAlaría. Gas-

.AellÓf..;.,. v <„i : , l . ¡ : l ; - . . . , , '.,'-...,;.Uy, 

DE LOS ítlZGADOS.-. i 

Elí'Sfc, 'DíSalMnine/iárcia-Bájái-. 
JJUesdé,prmei:a^mtanaiade la-
. cMad.dé'Ástárgp yjuparliilai 

'." Por el ; preseiil^ se óila, llamaj 
, yémpja^-'^íelix-j Migp'el^vecin'ói 

que sedice seriáe Rio •LonM^para. 
que eit'^liin^roi^af^'l^aiuRÓ^s: 
Imirla dias^.se juresenlc' en esle-
Jiiygado ó [Veslari I» cqrrespon-T 
diciUe.declaratiou cii la cáuMLCtir 

; mmiil qtie sfe sigile cnnfr.i BaimiMi* 

nuSIcieiBiyñuelasK poiilmrto'dé <te{ 
|:ih;iitld!í'iiirlÚ>lar¡I^IÉi;2^ 
^bl^vliflliii^iráj'iííiii^ 
JcÓKmpercÜHmieiíti) i\uií áé mi pré-l 

rará. e) pei:jjiip.i«;qué;¡']|Byá.)luga'r.] 
"Úii.Üo'éfiTla'ci'údadi'U 
rWTOffi-WSíJíaW! ''í aHlltocliq-j 
iíienloii .sé'seiiiáiíy.i.'itrflsítoRói^iiiiíí 

••!¡r ; HJ\U.U'.:¡} A A H . ' ' i ' ; ' iiir¡¿-ra;;i;d / i i ; | , j 

'ii;j¿ •;«; OÍ'-'IHI'^ÍMÍÍII 

: ' T • - i ' P R O S P J Í C T O / , . . , ' ¡ 7 ' 

bie de 18G3. , ii 

; Ü^nstárá. dei^!pO(>?Bill^tes,V al 'pre | 
'• '•' 'ció dVj^,Ó1f^jte;; iUstr¡uliiV^ilW; 

-J'.tj 'fjrii .'.íiji liJif (ij:Cl.í!;»a.r-í'"! •|ír,'!';1 
" ' - ^ ' £ :- llll'''l.'|V. 

yiííííMii;!^/)'! f!'.'í;iiln!.jSlK-"13.'í;S: /i'! 

di i.i-)ii:itiiVjí'! -« fc - j ig 'iiig. A', ¿ i l ' i w l 
• í i t i ¡ ; i ,«r | ; i^c i l s '>;{ i ! i j i ;^rj -^ ai;'•i¡-;ÉMt 
ll¡^.!>) ^ H.'j o lú^' / , •¡^4/,'¡i,gM)i.í:'i iu'ti-j 
''• V»H)fVsha».bK!t Í;'DI::!IÍS!J,1(I ?.'Í!-,.IC 
o i i ü í ^ j v t ri '•...L^'iíi:.3iti;i]¿;!i;i.Hu-ii 
. :.u:¡W: i!.'di i: (i.'íj'^S li\i£:d" -ití-llpil 

tAn Í!ttS'],\i!yi]i:y¡i¡(y^Y:':^?Ái • i!;'.'...', 
l^ili' ji!i.li¡ij;:-'(i!íA?»'a-,SiiB. o- iiluii? 

-¡.(¡•ül M'íbMiVVií.i'l'»¡§;>l;i*i|!<)5 «'¡.luir; 

!& maiítíra/siguieüta:'. 

l'PlSOS'FOEnTESi. 

i . . . d ¿ . : . . . 1':,v:".t: 
" 1. .de..'..'. 
(;,..,i.,.de;1.::v;?;;;,'.;¡ 
. • • .a: , da.,5,000.;:, 
. . . » . :<ie . aodo. 

'.,:20l.í;.ao-':i.'OoB.',.' 
M í : "lie.' s á ü o l ; ^ : ^ : , , ^ 'AS'.0Ó0¡¡ 

U M . de 10,9,''-H'-'-•"• 114.000,. 

..30:000.: 
ip.ooo. 

: IOÍOOÜ 
10 iioo... 
10 000 . 

.áO.ÜUO;.: 

1.200 Jíi'o.OOO 

'. ' iios^Brlíetes e'stárán'ílividitiós B\I Déei~ 
íliflí^qutí ^.ei'ptínderáiijá^íáO.rdi, cada .uno 

.Olí.Jas. Ad|n¡i[iíirac.¡J)iies.,t¡a. .la, lÚtnla.i 
Al c|ia. s¡gli¡(!Uto ilií'Celuljrarae oí Sdr- ¡ 

icn se 'darauati | ) ú l i l i c 6 l¡aíás ds'ioa 'núine-
ros-qiié cónsitíáft iiraiiiioj' úiíiuo 'douiííneu.' 
•to'ppr ül:liUüTÍe éfó6ltiaráh- lp8!'¡Fii'gÓ6Í se-' 
( i ü i i lo:lirev¿iii(lo;eii .el arlióulij 28 de'ja-
IhSlriicoioíi.vigénie, ijúWéiiJo'! rcclaii)ará 
coív^xliibiciÓH'de liis-Bill^t^sV^'óiifijTlne'á 
Ip eíiaWéad» e n . é l 52.,Los.freimos-se 
l i j i ^ ^ i ^ J l ^ j A ü m l ^ l ^ ^ i ^ e ^ q y » ^ 
v e i i d a n :.lofi Biiletéscynía; pumuajidid ¡(jue. 
tiene.aer¿d¡la(Ja.lji.R.enía.. ' " . i •'' '1' 

L. iTenniiiado el áen^a sp vetifií^iri«íre¿. 
en: la forma;. preVeiiiUu.'piiri ¡ flea^ v i i t í Úi-
1» d» Pdi te i» d»'i88?/'tí¿ln« ittjMtííf.Ú»: 
preiúios'^ncéilillM,áUaí%ú¿Vtands^^ 
litiírés\y!; lUÍ^iá^ l'mijerios/ 'én.!cam(fiiuy 
>'f.á' las' (loúcelliiá acogidas en .e^Bospici» 

súllado se auonciará debitliimenle.—-EI'Di-
nelor. (jeueral,, José Cabello jr. Gojliá,. 

Ü;;!!!,!.-, •..;;j;i):¡¡;,v! 
¡ujiO ' i :" ii.'-'i :¿i¡i'-,U i K Í S i m w-^ -J 

wi i ' •.'liií,'^H';^;!.',.^riiri.,.||i'-|.||i 
..''.•iini.j,-;-i)íiii¡mi>/. lil .fc .HIBÍ-I éBrti-wili 

w.;f: ol.ji y . ' . t f iS imgá . í.í.'iyvr 

•II.- .VI v . ¿iiiu-.i i/il 'iljal ivígri lo fjiljiíira 

•• ¡'i >;;Ji!oií1!Íltigí'ní.'5;! olin'.iitViii;' 
f,";;.íijí:juC-:!| . 

• . .«••¡•-

• íy i . / ; 

-íf^litl)," 

•ra '"''i 1 l.-''';;n;. I-., 

I' 

I 96 «íífl?» M^'Mí^iqtóa.'fíl&'WÜíi! « i j 
ís'iarttrtti'iiBíi" '(It'iiuiuj.itKM 

f'f»'» 1¡T. 1 ,.,K-.nis.;i -¡íl 
b ' . i ^ . W Í I'. •'I.!i:r:¡,l;-.:; 
M I M g V ' . ':A. :'.)• ; ¡;úwA: 
J l S ¡ l r / l c n , , - , . , . ; , 5? ¡,||-,;.., 

(ÍHioc'h !)i*'ii:lii..')'.- :;!!'-.! 
* ^H'í ' l^l . iHl . ' i í . i i 'ai . i . ' . 

Uiiim,-.. íi'Ki l;iJii ir .^npüiüb 
Ji^iiípil) I ' . f¡>í;.|Vt'ifil..'j3' .ÍJÍ;..-: 

I .^I.V id! . /¡ i.-|i!-,|,f¡:,-i ,-,.,! 
•«tii'ilimv K , l tw i : rM- i - . . y . . 

- y i ; ;rli| » . | ¡ b~^^«[íjrii)';;'í¡;;p!:.¡!',.;> 
' • ¿ v .II^ÍÍ^V;:^:: 

;->;iuij.íiii:!;:v:ri ri>5 ¡:i« '.;' 

i.ij.i'j-; III.Y i . 1 : ) r i ' . h ü i l i . j v i - i i s r 

. ' / t í /1 • •• <; ys\é-;iv¡'¿iyv k óú ¡-,1 ;u s : 
,f>i«wss* ¡ii . 'JiStííi igii jJ;;..IT!.,|, <• 
é,g-!:;lj r . ' . - r S t d n g ^ í S i , : * a 

i.'i'.ír'i'.vi 
dAsihii'jfcÍjii./'itSíaVir; 

1 )i--?;o:-/ir|¿'¡ii'-. y 

i © -
í i * 

:t¡»l » 

.¡r 

¡MJII'JI 
fciíifí!«á. 


